
 

 

  
 

 

RESOLUCIÓN  Nº 36-21 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2021-00263-5, Bloque U.C.R. Concejales Gil-Machin-Amar, 

presentan Proyecto de Resolución: Relevamientos, Demarcación y Señal Vial  de paradas 

de colectivos en radio céntrico, y  

   

CONSIDERANDO: 

  

La necesidad de identificar paradas de colectivos y brindar una herramienta y mayor 

seguridad tanto a los ciudadanos como al transporte público de la Ciudad de Rivadavia. 

Que, apoyar al pasajero y mejorar el servicio del transporte público es primordial 

para el estado municipal del departamento de Rivadavia. 

Que, el transporte público es un sistema integral de medios de transportes de uso 

generalizado, capaz de dar solución a las necesidades de traslado de los ciudadanos. 

Que, el transporte público es el medio más usado por su valor económico y 

comodidad para el desplazamiento de los ciudadanos.  

Que, es de suma importancia tener demarcada todas las paradas de colectivos, con 

su demarcación correspondiente, para que los vehículos particulares no estacionen. 

Que, en el radio céntrico es de vital importancia para brindarles seguridad a los 

pasajeros al momento de ascender o descender del colectivo. 

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus 

facultades: 

 

                        RESUELVE 

 

Artículo Nº 1: Realizar un Relevamiento de todas las paradas de colectivo del radio 

céntrico del Departamento de Rivadavia. 

Artículo Nº 2: Demarcar con línea amarilla y colocar señal vial correspondiente de las 

paradas de colectivo en el centro del Departamento. 

Artículo 3º: Dicha disposición quedara a cargo del área a la cual designe el Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

Artículo 4º: Enviar informe de relevamiento a la delegación de vías y medios de 

transporte, zona este, de la provincia de Mendoza. 

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro 

de Resoluciones de este Cuerpo. 

 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 16 días del mes de noviembre  de 2021. 
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